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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

N° 057 -2017-GRJ/GRDS 

Huancayo, 1 3 JUN, 2017 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNIN 

VISTOS: 

El Informe Legal N° 365-2017-GRJ/ORAJ de fecha 08 de junio del 2017, el 
Oficio N° 73-2017/GRJ/DREJ/OAJ de fecha 05 de junio del 2017, el Recurso de 
Apelación de fecha 09 de mayo del 2017, la Resolución Directoral Regional de 
Educación Junín N° 01043-DREJ de fecha 27 de abril del 2017, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 01043- 
DREJ de fecha 27 de abril del 2017, se resolvió DENEGAR la licencia por motivos 
particulares de la Especialista Administrativo Contreras Arce Leila Magnolia Lourdes 
(en adelante la administrada). 

Que, con fecha 09 de mayo del 2017, la administrada presente recurso de 
elación en contra de la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 
43-DREJ, solicitando se declare procedente la petición de licencia por motivos 
iculares sin goce de remuneraciones. 

,,,,E5y(5- 	Que, el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444 
del Procedimiento Administrativo General modificado por Decreto Legislativo N° 

1272, señala que, conforme al Principio de Legalidad, "las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y el Derecho, 
dentro de las facultades que le están atribuidas y de acuerdo a los fines para los 
que le fueron conferidas"; así también, el numeral 1.5 del citado artículo, el cual 
regula el Principio de Imparcialidad, establece que "las autoridades administrativas 
actúan sin ninguna clase de discriminación entre los administrados, otorgándoles 
tratamiento y tutela igualitarios frente al procedimiento resolviendo conforme al 
ordenamiento jurídico y con atención al interés general". 

Que, sobre la presente se tiene que la administrada interpone recurso de 
apelación en contra de la Resolución N° 01043-DREJ-2017 que resuelve 
DENEGAR la licencia por motivos particulares, por lo que al presentar dicho recurso 
solicita se declare fundado y así declarar procedente la licencia por motivos 
particulares sin goce de remuneración a favor de la administrada ya que mediante 
Adenda N° 0042-2017-UGEL-OADM desea laborar mediante Contrato 
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Administrativo de Servicios CAS 062-2016 en la UGEL Tarma, prestando los 
servicios como Especialista en Finanzas. 

Que, de lo antes señalado, es de precisar lo establecido en el artículo 115° 
del Decreto Supremo 005-90-PCM, que señala lo siguiente referente a la licencia 
por motivos particulares: 

"La licencia por motivos particulares podrá ser otorgada hasta por (90) 
noventa días, en un período no mayor de un año, de acuerdo con las 
razones que exponga el servidor y las necesidades del servicio". 

Que, asimismo, el Manual Normativo del Sistema de Personal en el Sector 
Educación, establece en su numeral 3.19, inciso 3.19.4 sobre las licencias sin goce 
de remuneraciones estableciendo lo siguiente: 

"Al personal administrativo se concede la licencia sin goce de 
remuneraciones hasta por 90 días consecutivos; dentro del ciclo laboral de 
(01) año de servicios efectivos y remunerados" 

Que, de los actuados se tiene que, mediante Informe N° 044/2017- 
J/OADM-APER-BS de fecha 11 de abril del 2017, emitido por la Oficina de 

ienestar Social de la Dirección Regional de Educación Junín, la administrada 
cuenta con el récord de licencias por motivos particulares en los últimos 12 meses 
de (88) días de licencia sin goce de remuneraciones del 03/01/2017 al 31/03/2017. 

Que, de lo antes expuesto se advierte que la administrada ya hizo efectivo 
de la licencia por motivos particulares sin goce de remuneración en el plazo 
establecido y dentro del ciclo laboral de 01 año de servicios efectivos (año 2017), el 
mismo cir le no podrá superar en un periodo de (1) año, que se encuentra establecido 
en Ley, ya que la administrada es personal nombrado de la Institución Educativa 
Superior Pedagógico Publico "Gustavo Allende Llaveria" de Tarma como 
Especialista Administrativo I. 

Por los fundamentos expuestos en la presente, el recurso de apelación 
planteado por la administrada deviene en INFUNDADO en razón a los argumentos 
planteada s en la presente y en atención al Informe N° 044/2017-DREJ/OADM-
APER-BC,  de fecha 11 de abril del 2017, por lo que contando con el visado de la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica. 

Sr RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Apelación 
interpuef- `o por la administrada Leila Magnolia Lourdes Contreras Arce en contra de 
la Resolt.. ón Directoral Regional de Educación Junín N° 01043-DREJ de fecha 27 
de abril d 2017, por los fundamentos expuestos en la presente resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la devolución del expediente 
administrativo a la Dirección Regional de Educación Junín, para que se cu -npla lo 
dispuesto en la presente y mantener un único expediente conforme se encuentra 
establecido en el artículo 150° de la Ley del Procedimiento Administrativo General 

° 27444. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente conforme a Ley, copia de 
presente Resolución a la administrada, a la Dirección Regional de Educación 

unín y a los demás órganos competentes del Gobierno Regional, para los fines 
correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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